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EXTRACTO
 

KARLA OYARZO VELÁSQUEZ, Notario Público Interino 5ª Notaría Santiago, con oficio
en Avda. El Golf 99, oficina 101 B, Las Condes, Santiago, certifica: Por escritura pública 26 de
diciembre 2025, ante doña Magdalena Latorre Larrain, Notario Interino de la Quinta Notaría de
Santiago, se redujo a escritura pública Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de
AGRICOLA Y FORESTAL SANTA ISABEL DE COLO SpA, celebrada fecha 23 diciembre de
2025 en la cual se acordó dividir dicha sociedad. Fruto de la división social indicada, se creó al
efecto la nueva sociedad que nace como una sociedad por acciones de nombre INVERSIONES
LA PROMESA SpA constando la constitución en la referida escritura extractada. Accionistas:
Luz María Pereira Larraín, Luz María Phillips Pereira, Hernán Arturo Phillips Pereira, María
Elena Phillips Pereira y Arturo Ignacio Phillips Pereira. Nombre o razón social: INVERSIONES
LA PROMESA SpA; pudiendo usar como nombre de fantasía la designación LA PROMESA
SpA ante todo tipo de personas naturales y jurídicas, incluyendo bancos e instituciones
financieras. Objeto: la explotación agrícola, ganadera, de arboricultura frutícola y forestal, en
todo tipo de predio rústico que detente la sociedad ya sea como propietario, o en cualquier otra
calidad; La inversión en todo tipo de bienes sean estos muebles o inmuebles, corporales o
incorporales, incluyendo todo tipo de activos financieros, tales como acciones, opciones, bonos,
debentures, efectos de comercio y otros similares; la compra, venta, importación exportación,
producción y administración de los mismos, lo cual puede realizar por cuenta propia o de
terceros, la prestación de asesorías financieras, contables y en inversiones tanto a personas
naturales como jurídicas, y en general, cualquier actividad tenga o no relación con objeto
principal y que socios acuerden. Capital: $115.003844 dividido en 10.000 acciones nominativas
de una misma y única serie y sin valor nominal, íntegramente suscrito y pagado. Demás cláusulas
constan escritura extractada. Santiago,21 de enero 2026. Karla Oyarzo Velásquez. Notario
Interino. -
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

23/02/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 43


